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Experiencias de una Cacica emberá  
Omayra Casama 

Emberá, Comarca Ipetía-Emberá, Panamá

Soy de la nacionalidad emberá de la República de Panamá. En las costumbres 
emberá, la mujer solamente debía lavar la ropa, cuidar los hijos, ser una buena 
mujer dentro del hogar. No teníamos idea cómo ser mujeres, no teníamos 
un buen planteamiento. Los planteamientos buenos y decisivos eran de los 
hombres. Dentro de ello, poco a poco, yo me fui formando como lideresa, 
metiéndome en las capacitaciones de seminario, buscando abrir un espacio 
para poder hablar y decir lo que sentíamos. Siempre estaba en medio de los 
hombres, yo siempre quería discutir con los hombres, y siempre quería ejercer 
mis derechos, y eso a mí nadie me lo enseñó; simplemente vengo desde mi 
propia sombra. Las costumbres tradicionales del pueblo son así, dentro de mi 
pueblo emberá son los padres quienes buscan los esposos para las mujeres. 

Ya hace como más de veinte años a mí me colocaron un esposo, no me fue 
mal pero tuve cuatros hijos, dos hijas y dos hijos. Me siento muy orgullosa de 
una de mis hijas, en diciembre, Dios primero, terminará su carrera en Derecho 
y bueno eso será parte de mi sueño. Yo pienso que, como cacique, creo 
que ya estuve haciendo el papel de una abogada porque pude, porque he 
podido representar a las mujeres en un espacio muy importante como el de la 
autoridad tradicional. El cacique en el pueblo emberá es la máxima autoridad, 
es el que decide mediante la política social, es el que busca el desarrollo total 
de la población a nivel interno y a nivel externo con el Estado.

Mi primera experiencia fue de que no podía creer que a mí me estaban 
eligiendo mediante un Congreso General donde participan 300 o 400 
personas, en un Congreso con mujeres, jóvenes, adultos, mayores y hombres, 
y yo no podía creer que en ese momento yo iba a ser candidata y yo tampoco 
podía creer que yo podía ganar esas elecciones democráticas. Bueno, dentro 
de ello yo pude ocupar ese cargo, y como toda las leyes están establecidas y 
escritas solamente para regirlo como hombres, y cuando la gente se da cuenta 
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que yo estoy jugando el papel, me toca ejercer y hacer cumplir las leyes que 
están dentro de este Reglamento Interno que es la ley número 22 que crea la 
comarca emberá en Panamá. 

Nosotros tenemos regímenes de leyes en los cuales se castiga por abuso sexual 
y se comparte con las leyes occidentales, y dentro de ello, las leyes nuestras 
son leyes que no condenan sino que más bien re-socializan a la persona, 
poniéndolo a trabajar en trabajo comunitario. La gente no podía creer que una 
mujer estuviera ordenándole a un hombre que tenía que cumplir quince días 
de trabajo comunitario  limpiando la comunidad y aportando un desarrollo 
social. Cuando se castiga de esta manera, el condenado, pues se siente 
apenado por estar trabajando solo en una calle, y entonces la única forma y 
motivo de salir de ahí del castigo es no volviendo a cometer más el error. 

Creo que la violencia intrafamiliar está en todas partes. Podemos haber 
20 líderes en Panamá que estamos buscando la forma de cómo erradicar 
esa violencia intrafamiliar en los diferentes pueblos. Poco a poco, puedo 
decir que ha bajado, no del todo: en realidad la violencia sigue existiendo. 
A veces, nosotras mismas, las mujeres, permitimos -sabiendo que hay leyes 
internacionales y nacionales que protegen ese derecho de la mujer- y cuando 
denunciamos, pues son las mismas mujeres que protegen a ese agresor 
o agresora o al Estado también. Hay muchos casos en donde el silencio 
psicológico afecta a muchas mujeres, así que tampoco no se divulga, pero en 
realidad, esa es la lucha que tenemos también. Me dice una historia que una 
mujer, al casarse temprano, es por el bien de la mujer, según entre las leyes 
de las costumbres, para el bienestar de una buena familia, de tener tantos 
hijos y tener una buena posición, ya sea que el hombre sea mayor como de 
cuarenta o cincuenta años y una muchacha que puede ser entre trece, catorce 
y quince años. A esto, todos se han acostumbrado. Un buen día a una pareja 
le pasó que había consumo de drogas: tuvo que callarse la mujer y aceptar 
cómo era el hombre. Llegó el momento que le pegaban todas las noches, ella 
lloraba todas las noches, pero un buen día el padre de ella lo escuchó y le dijo 
¿qué pasó aquí entonces? El padre lamentablemente no dijo nada, entonces 
el hombre llevó otra vez a la mujer. 

Las mujeres desde hoy jugamos un papel muy importante, porque logramos 
incidir directamente manejando las leyes. Cuando se castiga a un hombre o 
cuando hay problema de territorio, también siempre los hombres quieren 
ganar, y dentro de ello yo decía también que las mujeres somos el inicio de 
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esa creación porque nosotros parimos a los hombres, también parimos a las 
mujeres como mujeres y entonces el trabajo tiene que ser en equidad y aquí 
se tiene que utilizar la equidad y la igualdad. El hombre y la mujer tienen 
que construir ese desarrollo de pueblo, y si no lo hacemos de esta manera 
tampoco lo podemos hacer como feministas ni tampoco lo podríamos hacer 
como machistas. Los logros que hemos tenido las mujeres es que podemos 
participar promoviendo lo que es la educación occidental, como también 
la educación cultural tradicional de nuestros pueblos, enseñando nuestro 
idioma, nuestra cultura, nuestros valores culturales y artesanales. 

A pesar de que no ha ratificado el Convenio 169 de la OIT, Panamá sí protege 
a los derechos en general de los pueblos indígenas, pero aún el Estado no 
nos ha permitido usar nuestras herramientas para la defensa propia de 
nuestro pueblo. En estos momentos quienes tenemos que jugar un papel 
importante somos los pueblos quienes tenemos que tratar de ser dinámicos 
y aprovechar esa oportunidad que nos ofrece el Estado. En Panamá, 
hay un colegio donde se preparan a los maestros en el área pedagógica 
Dentro de este tema está la educación intercultural, porque se está viendo el 
problema de la comunicación. Si en la comunicación no se plantea el tema 
de la interculturalidad de “conóceme a mí para conocerte a ti”, ni la educación 
occidental ni la intercultural, tendrá un avance, porque no hay una aplicación 
ni tampoco hay una práctica. En Panamá a los maestros desde hace cinco 
años en ya se les está incluyendo en su aprendizaje lo de la metodología 
intercultural, incluyendo la metodología de los alfabetos de los siete pueblos. 

Aquí ya se está implementando la primera metodología con la lengua materna. 
Aquí pues los maestros no indígenas, para poder trabajar en el área indígena, 
tendrán que aprender, tendrán que adaptarse a la metodología que se le está 
presentando mediante la educación intercultural. Esto ya es una ley que se 
está planteando. Hay que comprometer a los estudiantes para que, cuando 
vayan a ejercer su educación occidental en los colegios, puedan aportar a las 
comunidades de donde vayan a trabajar tan siquiera dos años de servicio. 
Esto es algo real que ya se está dando en Panamá mediante el apoyo del 
mismo Estado.

En el día de hoy en Panamá, la mujer emberá puede, a través de paquetes 
turísticos, promover la cultura y nos podemos promocionar a través de 
mi papel como cacique, hemos podido sobresalir a nivel nacional como 
internacional. 
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Creo que el papel que he jugado como cacique ha sido reconocido por el 
gobierno panameño del presente y de los que han pasado. Mi papel como 
cacique llevo a cabo por tres años, y lastimosamente no se me pudo reelegir 
porque tenía otros sueños por cumplir y la meta mía era seguir estudiando y 
gracias a Dios pues, yo pude terminar un sexto año, el año que pasó, gracias 
a Dios. 

Queremos seguir inculcándonos en las leyes que están promoviendo hoy día 
UNIFEM y otras organizaciones, nosotros podemos también incluir el proceso 
y el conocimiento de la mujer en una ley que protege solamente al hombre, y 
que dentro de ello también las mujeres podemos jugar un papel importante, 
porque como mujeres pues podemos pensar, podemos pensar igual o mejor 
que los hombres. 

Mi abuelo solía decir: ”El que piensa como indígena es el que vive como 
indígena, y el que come como indígena es el que se establece como indígena, y 
el que crea los conocimientos como indígena es el que será el indígena propio 
y verdadero”. Debemos trabajar para que el espacio de la mujer sea un espacio 
bueno, participativo y que tenga desarrollo para todas las generaciones que 
esperan una buena respuesta por parte de todas nosotras.




